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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
n »? ^<ehMle«a y

Be enecrlbe en la Jtscwele-KpotrMRce, calle de le Misericordia atmere 4.
Loe enecrlptore» tienen derecho además de loe números ordinarios a lee extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas qee podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Fot suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0'76.—Anuncios para suscriptoree, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son O'Oft.

NUM.9060
Las leves otolitarás »a la Península, lelas adyacentes, Canarias y territorios do 

Africa rajetHS a la legUlacláa peninsular, n loa veinte (Has de la pren wles dóc, si se 
eUa no so dispusiera otra cosa, lo entiende hoeha se promulcacidn el «a n que tW- 
mino la Inserción de la Ley en la eecete.

Laeleyee» órdenes y anuncioe que ee manden publicar ea loe Bocan «s OeicxaUM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán * loe oditoreo 
de loe mencionados periódicos. (.R. O. 4e 6 Abril <« 183^).

PARTE OFICIAL
3. 1. o; Ooa Alfonso XIII (que 

5 f iarlo), 1. M, U Retna Doüa Vic» 
trriá JJi-diU, 3. A. R el Principe de 
Asturias é lofautes y demás persouss 
de la Augusta Re&l Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

^Gacetas 7 y 8 de Enero')

arreglo * las prescripciones que la L^y 
general de Obras públicas fija para las 
conces'ones de esta clase, y además sin 
perja1c:o de tercero dejando a salvo los 
derechos de propiedad con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a ’as que 
dictadas en lo sucesivo les sean aplica
bles y siempre a tí ulo precario que. 
dando autorizado el Mlnls’erio de Fo
mento para modificar los términos de 
la aa orizacióu, suspenderla temporal 
mente o hacerla cesar definitivamente 
si asi )o Juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública sin 
que es» Sociedad t^nga por ello dere
cho, a Indemnización alguna, sin Hm1- 
tadón alguna de pemoo, de uso para 
tales resoluciones,—3.* No podrá darse 
principio a las obres sin que esa Soda- I 
dad presen e previamente a la Jefatu i 
ra de Obras públicas resguardo de la 
fianza definitiva que represente el 3 por 
100 del presupuesto de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio público, 
y plano de replanteo de las que a éste 
afecten, siempre que no coincidan con 
el proyecto aprobado, el cual podrá 
confrontar la Jefatura sí lo estima con
veniente^ La fianza que deberá estar 
impuesta a disposición de este Gobier
no O vil, se mandará devolver a esa 
Sociedad a la vez que se apruebe el ac
ia de reconocimiento de las obras de
biendo a este fin acompañar a aquellas 
las correspondientes certificaciones de 
las Alcaldías donde se han desarrollado 
las obras y copia del resguardo del de- 
póstto, (documento que deberá entregar 
esa Sociedad) y certificación del Inge
niero Jefe en lo referente a obras y te
rrenos de dominio púb'lco a menos que 
se haga constar en el acia que ni en 
una ni en otros se han causado daños 
ni perjuicio®.—4.* Será obligación de 
esa Sociedad lo ordenado en las dispo
siciones sigu'enies:—a) R D. de 20 de 
Junto de 1902 y R. O. de 8 de Julio del 
mismo año referente al contrato del 
trabajo.—b) Ley de protección a la In- 
duetria Nacional de 14 de Febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de Febrero 
y-24 de Julio de ly08, 12 de Marzo de 
1909 y 22 de Junio de 1910.—5.a El

A sobíerno Civil
OBRAS PUBLICAS

El b l t b iCid a d . —Con esta fecha eaie 
Gobierno de provine a ha o'orgado a la 
Sociedad «A umbrado por Ga s » la si- 
gu en'e conces ón:

eVíeto el expediente promovido por 
eaa Socedad solicitando la. HUtoriztclón 
necesaria pora transportar en alta ten
sión desde la Fertilizadora al caserío 
de Son Sardina e ins'&Iaeíón en b»j* 
para alumbrado en el mismo, — Re^u’* 
lando del citado expediente que tstAn 
conforme todas entidades llamadas 
a Interven’r en que se otorgue )a con 
cesión, que se han cumplido todos los 
trámites reglamentarlos, y que no se 
han presentado reclamacones en con
tra de dicha peí ción.—He resuelt'*, de 
conform dad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras públicas de la pro 
vinel», conceder a esa Sociedad la au- 
torizac ón solicitada, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Regla
mento provisional aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919, con 
sujec ón a las condiciones sigu entes: - 
L* Los detalles de la instalación ee su
jetarán en cusn'o ?.o*n aplicables al 
caso, a las disposiciones del Reglamen
to propuesto por le. Comisión Perma 
nente Española de Electricidad para 
instalaciones e éctricas en ruante afec
tan a la seguridad pública y a la ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
(con arreglo a la L*y de 23 de Marzo 
de 1900) Regla ento aprobado por Rea' 
decreto de 27 de M«rzo de 1919 y Re»l 
decreto de 7 de Octubre de 1904 — Las 
obras se ejecutarán bajo la inspección 
de ¡a Jefatura de Obras públicas de la 
provincia en el plazo que mós adelante 
se señala con es'ricta sujeción al pro- 
yecic aprobado y modificaciones de de
talle que é*t^ apruebe, previa presen 
'ación del opor uno proyecto o petición 
según su importancia, cuyas modifica 
Clones con sus feches de aprobación se 
harán constar en el acta de reconoci
miento que ha de aprobar este Gobier
no Civil entes de dar principio a 1» ex 
plotación del servicio —2.* La Instala
ción sujeta también en su exulotaclón 
a la inspección de la Jefa urá de Obras 
públicas de la provincia se otorga con 

metros «obre el nivel del terreno de lai 
rasantes será metálica, o de cemento 
armado, no a'imlt'éadose en caso algu
no, que la madera quede embutida en 
fábricas ni cajas metálicas cerradas 
qu» dificulten su completa y fácil ins
pección exterior,—7.a La altura míni
ma de los cables sobre el firme será de 
siete metros y si a lo largo de la carre
tera o camino hubiera colocadas o con 
cedidas líneas telegráficas, telefónicas 
u otras eléctricas, la distancia mínima 
vertical entre los alambres o cables 
más próximos de la que se proyecta y 
las demás será de dos metros sobre 
aquella. 8.a Los cables se amarrarán 
sólidamente a cada uno de los postes 
anterior y posterior a la vía y al inme
diato por cada lado de modoique la 
tensión mecánica de los tramos conti
guos no se trasmita al tramo de cruce 
ni al procedente y siguiente, no debien
do experimentar los cables en cada 
uno de los tras tramos citados más 
tensión que la producida por su pro 
pío peso, ajustando estas disposiciones 
a las que se previenen en el vigente 
Reglamento.—9.a Para evitar los peli
gros a que puede dar lugar la rotura 
del cable en el tramo del cruce se sus
penderá cada uno do los cables por 
cualquiera de los procedimientos que 
se Indican eq el vigente Reglamento, 
—10 * Por lo menos cada doce postes 
habrá de haber uno provisto de para
rrayos, pudiéndose aumentarse el nú 
mero de éstos en las condiciones parti
culares de la concesión cuando se esti
me que las circunstancias de localidad 
lo hacen preciso a la distancia entre 
poetes.—11.a El transformador que por 
su pequeña potencia se monte al aire 
libre tendrá por lo menos tres (3) pos
tea que >0 sostengan y el cuadro de dis
tribución ae colocará convenientemente 
resguardado y de fácil acceso para 
poder maniobrar en todo tiempo.—12.a 
Ames de proceder a la colocación de la 
linea de transoorte se presentará a la 
Jefatura de Obras públicas el cálculo 
de la densidad de corriente con el con
sumo probable hoy y por si pueda 
trasportar por la misma linea en caso 
de aumentar aquél.—Igualmente se 
presentará el cálculo de la seocón de 
los postes con el coeficiente de segur!
dad.—18.u El plazo de ejecución de ¡as 
obras será de seis meses a contar de 

j esta fecha.—14.a El incumplimiento de

cruzamiento con los caminos vecinalea 
y carreteras se efectuará en sentido 
normal a ser posible y caso de formar 
ángulo oblicuo con el eje de aquellos 
se evitará que éste sea Inferior a 60 
grados medíante las modificacionea de 
alineación en tramos anteriores y pos
teriores al cruce y lo mismo se efectua
rá en la linea del Ferrocarril de Palma 
a' Puerto de Só ier v cauce del torren
te do Barbara.— 6 a Los apoyos que li
mitan el tramo de cruzamiento serán 
metálicos o de cemen o armado en loa 
cruces de la carretera de Palma al 
Puerto de Sóller, Ferrocarril de Palma 
a Sóller y cauce del torrente de Barba 
ra, y la parte enterrada y 50 cen4me«

• cualquiera de las condiciones de la au- 
í torízación «dará lugar a la caducidad 
' de ¡a misma con sujeción a lo díspues* 
1 to en el Reglamento de 27 de Marzo de 
í 1919 y en la legislación vigente para 
i las concesiones de Obras públicas." Lo 
■ que participo a V. para su conocímien 
í to y efectos consiguientes, debiendo 
í acusar recibo de esta comunicación tan 
i pronto como ¡a reciba».

Lo (^ue se publica en este BOWITIN

Of j o ia l  para conocimiento de los Inte
resados en la concesión transcrita,

Palma 5 de Enero de 1925.
B1 Gobernador 

Jerónimo Martel

ÍEGCtOd OC LA fiiCETA 
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PKE8ÍDENÜIA
DIL DIBK0TOBIO MILITAS

‘ Ex po s io ió n
SEÑOR: £1 vigente Reglamento pro- 

vístoaai por que actualmente se rigen 
las Paralas particulares, aprobado por 
Real decreto de 10 de Octubre de 1921, 
se puso en vigor con el fin de reconsti
tuir y proporcionar las razas precisas 
para atender y desarrollar los recursos 
propios del país y ancanzar tan intere
sante rama de la producción nacional,

L» práctica ha demostrado que su 
implantación adolece de defectos fácil* 
menee subsanabies en beneficio de loo 
paradhras particulares, que, sin lesio
nar los intereses que con el mismo se 
proponen, dan más facilidades para su 
cumplimiento.

En vista de todo lo cual, el Presiden
te interino del Directorio Militar, que 
euscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Diciembre de 1924.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magas y Pero

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe deí Gobierno, 

Presidente Interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Anicu o único. En lo sucesivo, las 

Paradas particulares de sementales se 
regirán por el Reglamento que se pu
blica a continuación, quedando deroga
da el que, con carácter provisional fué 
aprobado por Mi Decreto de 10 de Oc
tubre de 1921.

Dado en Palacio a veintiséis ne Di
ciembre de mil novecientos veíntlcua- 
tro.

ALFONSO
B1 Presidente Interine del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Per»

REGLAMENTO 
por el cual han de regirse las Paradas 

particulares de sementales
Articulo 1.® Quedan sujetas a reco* 

rócimienio, intervención y autorización 
del Fomento déla Orla OabaUaren Bs- 
paña, en la forma que ee determina en 
e ,td Reglamento, todas las Paradas de 

■ tementaies de cabailos y garañones ti*

M.C.D. 2022



Ublecídas o que Be.esUbtezcan, en el 
territorio nacional cuyo servic.o fuese 
reíribuilo oque, sin serlo, se destinen 
habltualmente a la cubrición de yeguas 
y burras de distintos propietarios,

Se entieden por Paradas particulares, 
a les efectos de esta Reglamento, todas 
las de las especies caballar y asnal que 
no sean del Estado.

Articulo 2.6 Todos los años cuantos 
intenten establecer una Parada nueva 
o aumentar o cambiar sus sementales 
(caballos o garañones), solicitarán an
tes del 15 de Noviembre la opor una 
autor zación del Delegado de Oria Ca* 
bailar de la provincia respectiva,

Eq  la solicitud Sgurará el número de 
caballos o garañones de que conste la 
Parada con las reseñas detalladas de 
los mismos y certificación de dad 
expida por el Inspector municipal de 
Higiene y 8-*nidad pecuaria,

Los L arabistas estab ecidos de afios 
anteriores qu^ deseen cont nuar ejer
ciendo su Industria con ios mismos we- 
mentaies, lo man fea arán también ai 
Delegado de Oria Oobaüar antes de U 
fech» mencionad», acompañando certl- 
ficac 6n de sanidad de los reprodujo 
res.

Arifcú’o 8,° En cada provincia se 
Otea una Junta de inspección y reí ono- 
cimiento, compuesta del Delegado de 
OH» C»babat, como Presiden e; un ga
nadero nombrado por la Asociacióa ge
neral de G^náderós delRtino y el In 
pactor provincial de H ¿lene y Sanidad 
pecuaria,

Tendrá por misión, además de efec
tuar el reconocimiento e inspección de 
las Paradas p anicular ce de semen ales, 
lo siguiente:

a) Estudiar las razas caballares 
más adecuadas en ia provincia según 
los tipos de sus yeguas y su conforma
ción o proponiendo otras que más con* 
vengan,

b) Informar sobre la conveniencia 
de establecer nuevas Paradas de^Es»»- 
do, con indicación de los semedtaie* 
adecuados, en aquellos puntos donde 
lo demanden las necesidades de la pro
ducción ganadera.

Articulo 4.° Transcurrido el plazo 
señalado en el articulo 2.° y una vez 
que el Delegado de Orí» Oaballar ten 
ga en su poder las solicitudes de auto
rización par» apertura de Peradas, con- 
VQCaiá a ia Junta provincial de inspec* 
cipn j reconocimiento de que trata el 
articulo anterior,

Anicuio 5.° La Junta examinará 
las solicitudes y cuantos antecedentes 
considere opoptunos, puliendo recla
mar aquellos Informes y detos que crea 
precisos y resolverá, conce 'leudo con 
carácter provis'onal ia autorización pa 
ra el.faücioüamiento de aquellas Para
das que, a su juio)o, reúnen las condi
ciones debidas, cod indicación de ios 
gementaies dé cada una dé ellas, con 
sus ruseñás, que quedan autor.z*dos 
para prestar servicio.

Articu.o 6.® Los informes a que alu- 
di^ei ar kuio anterior se referirán a las 
condicmnes de ios locales, estado sani
tario de lo» sementales, deacripc.óü, an- 
lecedenles y couaiciones de éstos y py- 
drán reclamarse de iaB Autoridades mu 
UiCipaitS, luspeciores municipales de 
H^giena y 8»uiaad pecuaria» y V.sl u- 
Uures municipales de Ganaueria.

Amcuio 7.® En caso de duda, des
pués ue >oo informes sobre la proceden
cia ae c o ü c o biOu ae autorización de al- 
gun» Pataua, po -rá «cordarse el retío 
QgviUf.ento de ésta o ae *0» sementales 
de la m «ma por ia Junta o por alguno 
de sus miétnbrus, e eVauao eu c*«o pre
ciso i» oportuna consUba a 1» Superm- 
ndad para ia autor lación de- gasto co 
rrespunuienie.

Arden.o 8.® La JuoU resolverá so 
breua couues ou ae autorización de aper
tura de k>B p»x*qas dp Di
ciembre oe cada afio y dará cuenta iu 
mediata de las autor¡zaCiouee conced;- 
<ia^ o oeueg^das al Director general da 
Cna cabalar, a ia Aeoci^ón geuerai 
de Gañaderoj y a ios interesado*; en 
caso d£t negativa de apertura o de ré- 
chazarse 'a¡gúu eementai, se hará oons- 
Nr eivmpie ei mnhVo y loe propietario 

podrán alzarle en el plazo de diez ¿i s 
ante la Dirección general de Cria caba
llar,

Articulo 9.° Las autorizaciones con
cedidas con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo anterior, tendrán sólo carác
ter prov síonal podiendo ser confirma 
das o anuladas en el acto de la visita 
de inspección y reconocimiento de que 
trata el artículo 14.

Se comunicará a las Autoridades y 
Guardia civil la relación de Paradas 
autorizadas provisionalmente, con el 
ña de que no se consienta el funciona
miento de otras,

Articulo 10, Los Delegadlos de Oría 
caballar abrirán registros en que cons
ten las Paradas parncoiares autoriza
das provisionalmente para efectuar la 
cubrición, nombre del dueño y relac ón 
con reseña detallada de los sementales 
de que consta Cada una,

Aniel de la época de apertura de las 
Paradas darao cooocimíato de estos ca
sos a la Asociación general o Junta 
provincial de Ganaderos y enviarán 
otra relación duplicada al Coronel ins
pector de Ib Zma, el oua elevará a la 
D reccióa de Cria caballar dos ejemplo 
re-; dicha D¡rrcc ón pasará uno a la de 
ia Guard * CiV 1 para que por las fuer- 
z*e ue ese los tu o se tenga noticia ofi
cial de las Patadas autorizadas y de 
’os reproductores debí lamente reseña
dos de que consta cada una, ai objeto 
de que pueda perseguir a los infracto
res de este R *g amemo y no se consien
ta el fu: c ouamlepto de otras,

Ar'i alo 11, Ei caso de de-obedie > 
cía a o acordado por la Junta sob^e 
apertat'B de Paradas o autorización de 
funcloní Hos de sementales, incurrirá el 
dueño de la Parada en la mui a de 500 
peseras y al pago da una indemn gacion 
de 50 ps isas por cada yegua cub erra 
por el an mal rechazado, la cuai corres 
ponderá al dueño de ia yegua cubierta. 
Estas rcHpouaabtlidades serán impues- 
ias por el Gobernador a propuesta di 
la Junt ; podrá acordarse tamb.éo, - 
propuesta de ia misma, el cierre de la 
Parada, y todo ello sin perjuicio de 1» 
sanción penal en que hubiese incurrido 
por desacato a las «eyes, sobre -olo eu 
caso de contagio de las hembras, Ei 
cierre de ia Parada se ordenará por ei 
D-rector general de Agrícubura cuan
do se tra e de sementales que padez
can de enfermedades transmisibles y 
por el Director de Cría caba l»r en ios 
demás casos,

Articuló 12, La edad de los se
mentales en las Paralas particulares 
no será menoV de tres añoc, ni exceder 
de diez y seis, puliendo prorrogarse 
ia' cubrición dé aquellos sementales 
que por sus condiciones merezcan con
servarse en este servicio. En cuanto a 
¡a edad mínima, se entiende habiendo 
alcanzado su completo desarrollo, y a 
los garafldoés que teugan estas Cond;- 
cioues podrá autor záreeis», a propues
ta de la Junta a prestar servicio desde 
ios dos años.

La alzada mínima será, en general, 
la de siete cuar-as y tres dedos (P52 
ms.). Es-.o no obs aote, el Director ge
neral de Cría Caballar, a propuesta de 
«a Junta respectiva, poira rebajar la 
alzad» para cierras comarcas, en reía 
ción coa la da las yeguas ^ burras que 
en ellas se produzcan,

Sarán desechados los reproductores 
coa defectos graves, enfermedades y 
vicios trauatn sibies o hireditanos, ea- 
tendiénioaa como mo ivo^ de descalifi
cación os siguien e»: Vé<tgo, mmon- 
i lal, epileps.a, catarutad, amoeuros.s, 
fl .x 6a per.ó uca, bueifago, hermas m 
gu.n» es y crurales, escirros del cordón 
o le tus (asdeulos, ma.anoiis, exó.esis 
de ía s «r icuiaciones y ios muy prox - 
mos a e, , hiorartoais voium aos»*, 
lesionos de .os Cascos depeni.eutes de 
la mal» n*íucai*aa de ia eustanc.a cor- 
nes, hormlguiLo, garcinom» y paim 
t eros eu setranao grado, duna», muer
mo, asm h^miplegia laringe», tuber
culosis, dnfag tía ulcerosa, actimomco 
sis, boitioíulcosis, sarna, tifia y demás 
afdCCfc esOamosas de la piel, siró 
patoió^.vo, repropio, falto de aplomos 

en segundo grado v estados muy mar- ’ 
cados de anemia o demacración

Para procurar la mejor» y unifica
ción en la producción caballar se en
tenderán como razas admisib'Rs para 
caballos de silla las raz** árabe, íngrle- 
sa, ang o-ár»be, español*, tipo orien
tal, y los cruzados ae dichas raza-; to
dos estos cruzados tendrán tambíéo 
acusados los caráct^res de la raza 
cruzante o mejorada. También se ad 
mítirán algunas razas del país bien 
definidas, como la navarra, gallega, 
as uriana, lostoa, etc., y en tiro, el 
bretón, posder bretón, ei trab breTón 
y el ardanés, no admitiéodOHe en lo su 
cesivo nuevos sementales que no sean 
de et-t^s rezas,

La Junta de reconocimiento exigirá 
las Cartas de origen, o en su defecto 
antecedentes que compruebbn la raza 
y procedencia, y para la admisión y 
aprobacóu de sementales tendrá en 
cuenta, además de la raza, edad y es 
tado sani ario, de aeuerio con ¡as an
teriores reglas, su conformucíón y con
diciones,

Articulo 18, Del resultado de todas 
las autorizaciones provis’onales conce
didas darán cuenta los De egados de 
Cria Caballar al Coronel Inspector de 
la Zona, el cual extenderá los diplo
mas de sementales aprobados, remi
tiéndolos para su conformidad y firma 
al D rector general, quien los devolve
rá para su eutrega a los paradistas 
cuando ee verifique la inspección de 
lae Paradas.

Artículj 14. Todos los años, al 
principio de la época de cubric óo, se
rán inspeccionadas en sus puntos de 
residencia por la Junta determinada 
en el artículo 3,° las Paradas de se
mentales que funcionen en 1» provincia 
respectiva; no será, sin embargo, pre
cita ia us atencía a la vis ta del repre
sentante de la Asociación general de 
Ganaderos, pero siempre será citado, 
puliendo efectuar aquélla la Comilón 
sin asistencia de éite. En las visitas 
que la Jauta efactúe asís,irá, p^ra au
xiliar e informar a ia misma, el Ins 
pectur municipal del término en que la 
Parada radique o el veterinario que le 
sustituya,

Durante el mes de Epero ea cida 
año, ia Ojmísión ÍURpec or^ hará e 
proyecto de viaje para inspeccionar b s 
paradas, el cual será elevado por ei 
Delegado de la provmciá al Coronel 
laspeutor de ia Zona Pecuari , quien 
con sú informe k remitirá a l» Direc 
ción general de Orí» Caballar para su 
aprobación,

Ei citado proyecto irá acompañado 
dei presupuesto correspondiente de gas
tos, indemo ZaClunes, etc., correspon
diente únicamente al Delegado de Oria 
CabaiLr, y de un croque a seguir, con 
sus fechas fijas y bien determinadas.

Por su parte, el Inspector provincial 
de H giene pecuaria, con los mismos 
datos, solicitará de la Dirección de 
Agricultura, por conducto de Goberna
dor, la oportuna autorización para 
efectuar la inspección,

Ar.icuio 15, Ua» vez aprobados los 
Itinerarios se practicará la inspección 
con arreglo a ellos dando cuenta de 
cualquier alteración que impongan las 
circ'uncancias, 8i durante la revista 
de inspección ios Delegados fueran ob
jeto de desconsideraciones o desacato 
por parte de los propietarios, solicita
rán el apojio de las Autoridades loca
les, y ai no lo obtuvieran a completa 
«atísfaccióa darán cuenta inmediata y 
detallada de lo ocurrido al Coronel jefe 
de la Zona, suspendiendo la visita de 
aquel puato y continuando el recorrido 
señalado.

Los Coroneles Jefes de Zona, mientras 
dure ei aervicto de inspección que vie
ne detallándose, estarán en comunica- 
Cióu dilecta con los Jefes provinciales, 
a los efectos del párrafo anterior, para 
poder trasladarse al punto donde surjan 
dificultades o sea necesaria su autori
dad para ei buen desarrollo del servi
cio, solventando las dudas e infraccio
nes cón arreglo a los datos remitidos 
por el Delegado y los que adquiera per- 
aouai mente,

8' ta importancia de1 shunto lo de
mandare lo Borne erá al Director geae- 
ral, pera que por la superioridad se 
aplique la sanción a que bub ere lugar,

Art’culo 16 En 1» visita de inspec
ción se comprobará la exactitud de loe 
datos respecto de ios sementa es, apor
tados por loa interesados en la solicitud 
de apertura, y en caso de inexactitud 
ae impondrá el oportuno correctivo,

En cad» Parad», la Junta acordará 
sobre la aprobación de la misma y de 
loe sementales que la componen, y en 
c*so de que estime en debidas coudt- 
c one8 aquéllas y éstos, confirmará 1» 
aprobación y entregará en el ació los 
diplomas de «semental aprobado»,

Cuando alguno de los sementales pa
deciere cualquiera délas enfermedades 
o vicios señalados en ei art. 12, o tu
viera defectos imporian.es como repro
ductor, la Junta acordará bu  castración 
y cuando se tráte de enfermedades con- 
tagios»a darán directameme conoci
miento inmediato a la Dirección gene
ral de Oria Cabal ar y ai Coronel Ins
pector de la Zona,

8í algún semenlal estímase la Junta 
que no reunía las condiciones debidas, 
pero que podía efectuar la cubrición 
sin riesgo para la producción pecuaria, 
podrá aütdffíáféé continúe el servicio 
durante a campaña de aquel año; pero 
prohibiendo en absoluto su funciona
miento p»ra los sucesivos, haciendo en 
el acto y por escrito la oportuna adver
tencia al paradista,

La Jun a, eu el acto de la inspección 
podrá proponer loa conectivos que se 
mencionan en el articulo 11, y en caso 
de grave riesgo de la gauAderí» podrá 
acordar por sí ei ínmedíaio cierre de la 
Parada, dandb ei Delegado conocimien
to de dicho acuerdo al Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil, para 
que por las fuerzas de dicho Instituto 
«e impida el que con inúd funcionando, 
y al Coronal Inepeoor de la Zona, 
quieu a su vt-z 10 hara al Director gene
ral de Cr a Caballar, man fayiando ios 
motivo» y fundamentos de la resolución 
alopiada,

A los semen-alea que reúnan con li
ciones ínm jorables como reproúuciores 
que Isa hub.esen demostrado en cubri
ciones anteriores, se les podra conceder 

demás dei diploma de semental apro- 
b lo oiro d; «aementaí recomendable» 
o « oor- saiien e» con ei fin de emu/ar 
a tos para ils as «a la adqu a.cion de 
bueno# ej^mplores,

Arckuio 17. Todo paradista, duran
te ei función saneara de su industria, 
expondrá ea sino bien visible del local 
le la Parada ios diplomas anuales en 
qua se acredite ia aprobación de los ca- 
b »Uos paires, juntamente con la reseña 
de ios mismos y «os artículos de este 
Regiameato y disposiciones complemen
tarias que por ia Dirección de Cria Ca
ballar se dicten y que por ésta se esti
me conveniente lleguen a conocimiento 
ael público,

En la fachada del local donde se ha
lle establecida una Parada se expondrá 
asimismo una plancha o cartel con ia 
siguiente inscripción: «Parada particu
lar aprobada.»

Articulo 18. Donde se establezca 
una Parada, si ex ate Inspector munici
pal de H giene y Sanidad pecuarias, 
és^e reconocerá a los sementales, asi 
como las yeguas y burras que se pre
semen para la cubrición (ya sean Para
das dei Estado, si en el salo donde están 
establecidas no hubiese Veterinario mi
litar o civil contratado, ya en las parti
culares), expidiendo una certificación 
con la reseña complicada de cada ye» 
gua o burra cubierta, que debe guardar 
el parodista como justiticame del reco» 
cocimiento. En las Vláltas que efectúe 
¡a Uomisión de inspección serán exami
nadas dichas cerníiCAGiones para averi
guar si ee ha llenado este requisito.

El inspector municipal pecuario vi
gilará e intervendrá el libro-registro de 
que ue irata en el articnio 21. Caso de 
no existir en 1» localidad Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua- 
nas, podrá la Comlaión encargar los 
servicios que al mismo se encomiendan 
a un Veterinario del pueblo o de alguna 
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localidad inmediata, sefialando en iodo 
caso el número de Paradas a cada Ins
pector o Veterinar o para el mejor 
cumplimiento del servicio. Asimismo, 
cuando en alguna localidad se* muy 
numerosa la población equina y la Co- I 
misión crea que nopue'e estar bien I 
atendido el servicio con un solo Inspec
tor, podrá nonobrar uno o más Veterina 
ríos auxiliares. Los derechos señalados 
por ei reconocimiento los percibirán es
tos auxiliares, ñero cumplirán las mis 
mas obligaciones que los Inspectores 
municipales de H g'ene y Sanidad pe
cuarias. Coando por no t-x^ir Inspec
tor municipal de H g ene y Sanidad 
pecuarias en el término municipal 
donde se halle la Parada o tenga qu^ 
asistir aquél a otras a la vez, o si por 
la distancia entre la Parada y la re*b 
dencla del Veterinario al que pod era 
habilitarse no pudiera cumplirse el ser
vicio, quedan obligados los propíeta 
ríos de las yeguas o burras que hayan 
de cubrirse a proveerse, previo recono
cimiento de las mismas, de un ceriltt 
cado de origen y sanidad expedido por 
un Veterinario con antelación máx m» 
da cinco días antes de U cubrición, sin 
cuyo requisito no roerán ser abasteci
das, El incumplimiento de este precep
to, cuya comprobación h^rá mensual
mente el Inspector provincial de H gle* 
ne y Sanidad pecuarias, mientras dure 
la temporada de monta, lleva consigo 
en cada caso la aplicación de las san
ciones previstas en el articulo 11,

El dia primero de cada mes, durante 
la época de cubrición, además de ha
cer o en aquellos casos que se consl- 
dete urgente, el Inspector municipal o 
el Veterinario habilitado darán por es
crito cuenta al Delegado provincial de 
Orla Caballar de la marcha de la cubri
ción, es-ado de los sementales y demás 
ídcidendas,

Del propio modo darán cuenta al Ins- 
pec or provincial pecuario de cuanto 
h*gan con relación al aspecto sanitario 
y éite oomua o^rá directamente a lo- 
lospectores muuic pales las órdenes y 
dispos clones rola ivas a este servicio, 
comur¡'c»ndo además al Delegado de 
Cria Caballar el resultado de bu visita 
mensual a las P-radas no asistidas por 
lostec ores municipales o Veterina
rios.

Articulóla. Como renumeracíón por 
los servir os que este Reglamento impo 
se a los Inspeciores municipales de Hi 
glene pecuaria o Ve erínarios auxi la
res, pero b.rán é tosla cantidad de cin
co pese-a» por cada yegua y tres por 
cada burra que se cubra durante la 
temporada en las Paradas sometidas a 
bu vigUanci®, D ch» cantidad se satis
fará a los parodistas por los-tiueños de 
las yeguas o burras que hayan Üe 
abas eceree, sin cuyo requts-to no serán 
cubiertas, y los dueDos o encárgales 
de las Paradas abonarán a los Inspec
tores o Veterinarios las cantidades 
recaudadas por este concepto.

Caso de incumplimiento por los los 
pectores municipales de las obligacio
nes que a los mismos se señala, el Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias incoará el oportuno expe
diente, que, por conducto del Goberna 
dor civil de la prov ocia, remitirá a la 
Dirección general de Agricultura par* 
su resolución e Imposición del castigo 
que proceda; al mismo tiempo, el Dele
gado provincial de Cria caballar dará 
por su parte cuenta al Director de Orla 
caballar para que ¡legue a conocimien
to de ia Jun.a Superior de Fomento, 
Dicho incumplimien-o, ejecutado por 
ios Veterinarios auxiliares, dará logar 
a que la Comisión decrete su destitu
ción, dando cuenta simu táneamente al 
Director de Cria caballar y Gobernador 
civil, por si la falta cometida implicara 
la formación de expediente,

Articulo 20, Toda yegua cubierta en 
Parada particular será marcada desde 
el primer salto a fuego en el casco de la 
mano derecha, por el Inspector muni
cipal de H gíene pecuaria, y en ausen
cia de éste, por el Cuefio de la Parad», 
con la marca aprobad* por la Dirección 
de Cria caballar, con el fin de que no 
puedan cubrirse en las paradas del Es

tado. D'cha marca será costeada por 
los parodistas.

En caso de desobediencia a este pre* 
cep'o incurrirá el dueño de la Parad» 
en ¡a multa de 100 pesetas por cad» 
yegua que no hay* sido marcada, que 
será Impura a por el Gobernador a pro 
puesta de la Junta y en caso de reinci
dencia se procederá al inmediato cierre 
de la Parada, sin perjuicio de exigir a 
su dueño la sanción penal en que hu- 
b ese incurrido.

Del propio modo, las Paradas del Es
tado marcarán en el casco de la mano 
zqu erda las yeguas par* llenar igual 

tinalldad,
Articulo 21. Eu cada Parada parti

cular se llévará un abro registro en el 
que cada semental teñirá un estado 
ebserrSj encabezado con «u nombre y 
reseña, y en ia que se expresarán los 
nombres, capas, razas, edad, hierro y 
ériuino munlclpa de que procedan las 

yegu*s que vaya cubriendo, y nombre, 
elimos, y residen* i* de su» du^ñus, 
E. modelo de e^t1 t.bro registro será 

facultado por ia Dirección de Cría ca» 
b*il »r,

E referido I bro-reghtro será cons- 
Notamente intervenido por el inspec- 
or municipal pecuario o del Veterina

rio que hagaeus veces y dei propio mo
do será examinado por la GumistOn de 
Inspección y reconocimiento en sus 
Visitas,

Articulo 22. El precio de ¡a cubri
ción, bien por salto o número de éstos 
que el propietario de la yegua ajuste, 
es libre, y lo» dueños de las Paradas 
pueden asignar, sin limitación alguna, 
i* remuneración a su industria.

La D rección de Gri* caballar, a pro- 
pue-ta de la Junta superior, y previo 
informe de las Junta» provinciales de 
Inspección y Reconocimiento, podrá fi
jar las fechas de apertura de las Para
da» en determinadas comarcas o pro
vincias, conforme a las condiciones del 
medio y conveniencias de ia producción 
caballar en cada una,

Articu o 23. Los propietarios po
drán disponer libremente de la venia 
de los sementa es aprobados, con la 
única obligación de participarlo al Jefe 
provincial para su baja en el registro, 
indicando el nuevo propietario del »e 
mental.

Igualmente, ai expresado objeto, da
rá cuenta al indicado Jefe de ion casos 
ae muerte dei caballo o de ser éets re
tirado del eervlcio de reproducción. Se 
deberá, en todo caso, tener en cuenta 
la obligación determinada en el articu
lo siguieme.

AnieUíO 24. Toda Parada en la que 
existan garañones constará además, 
por lo menos, de un caballo semental , 
aprobado, sin cuy* indispensable con
dición no podrá funcionar y será cerra
da al servicio público Guando se tra e 
de un* región donde 1* producción de 
ganado mular sea de consideración, 1* 
Dirección de Orí* Caballar, a propues
ta de la Junta Superior, podrá acordar 
la supresión del cabaho semental de ia 
Parada.

Artículo 25. En las visitas de las 
Paradas, la Comisión examinará el es
tado de los sementales, las condiciones 
higiénicas del local donde se halle ia 
Parad* albergada, el funcionario de la 
misma y la manera de ser llevado ai 
libro registro la actuación dei Inspec
tor municipal pecuario y cuanto haga 
relación al buen servicio ae aquélla, 
procediendo en el acto a corregir las 
infracciones o fa.ias en aqueuos eXire- 
mo» pata que tenga atribuciones, y a 
proponer, en olio caso, las sanciones 
que estimen oportunas a la Autoridad 
c.01 respondiente.

Ar.ícuio 26, Gon el fin de dar cum- 
piim en o a »o dispuesto en los articu- 
«os ameriOies, queda termiáantemonte 
proh b uO el tuecionam.en.o de las P* 
radas ambu Su.es, y cuando algún pa- 
rad.sia qu.er* durante la época de cu
brición trasladar 1* TeeideuC.* de ia 
Parada, lo comamcará con auacipación 
a la Juu a, pata que ésta tenga COUUÜi- 
mien o del B«tiO uooae se esiabiece y 
pueaa adoptar las muaidae que crea 
conveniente p*ra bu debía* inspección.

Articulo 27. Terminad* la inspec
ción, la comisión inspectora redactará 
una detallad* Memoria, en la que se 
hará constar el resultado de la misma, 
funcionamiento de ¡as Paradas visna 
das, las deñuencibs observadas, modo 
de subsanarías y cuantas observaciones 
le sugiera su ce o en la práctica de 
los importantes servicios que se le con- 
íian. Se hará, además, fn dicha Memo
ria un estudio de la ganadería caballar 
en las comarcas visitadas, determinan 
do las razas ex btentes y aptitudes de 
las mismas, sistemas de reproducción 
y recría en práctica, y su juico sobre 
los mismos, número y condiciones de 
ios potros, eludió del sue o y clima en 
relación con la g*nadmU, y cuantos 
ex remos consideren pertinentes para 
1* mejora de la producción equina de la 
provincia.

Dicha Memoria será elevada al Oo- 
ronel Inspector de la Zona pecuaria, 
para conocimiento y acuerdo de 1» Jan 
t* reg anal, y el Coronel Inspector da
rá del propio modo cuenta de dicha 
Memoria y de loa informes o resolucio
nes de U Junta regional a ia D rección 
de Cria Caballar, que a su vez dará 
cuenca ala Asoc¡acion de Ganaderos y 
Junta Superior dei Fomento de Gri» 
Caballar, Si entre los miembros de ia 
Comisión hubiese discrepancias, se po
drá formular voto particular, suscrito 
por el que lo presente.

Articulo 28. Terminada que sea la 
época de cubric óo, los dueños de las 
casas de moni* darán cuen;a ai Dele
gado provincial del número de yeguas 
beneficiadas con sus sementales y, a 
*er posible, el de loa productos o resul
tados de la monta 0oi año an'enor, 
pregunta do al efecto a ios dueños o 
conductores de las yuguas,

Del propio modo, el Inspector muni
cipal, al lerminar ia temporada, remi
tirá ai mismo Delegado un resumen en 
el que consten las yeguas cubiertas y 
producios logrados en el año anterior, 
acompañando además reseña de ésto».

Anicuio 29. Tanto los Jefes provin
ciales como los de las zonas conserva
rán en los archivos de sus oficinas an
tecedentes de cuantas relaciones y da
tos, oficios y comunicaciones, informes, 
noticias y proyectos pasan por la suya 
respectiva, bien catalogados y especi
ficados por años y asuntos, a fin de que 
en las sustituciones dei personal conti
núe firme la orientación Impresa, sm 
solución de continuidad.

Articulo 30. Para favorecer la emu- 
láción y competencia, base dei floreci
miento de toda industria, y despertar el 
interés de los propietario en la adquisi
ción de buenos sementales, en todos 
ios concursos de ganado caballar co 
marcaies, provinciales o regionales que 
se organicen o ce abren por la Asocia
ción general dv Ganaderos o entidades 
lócale*, con subvención y apoyo dei Mi
nisterio de la Guerra en las zonas don 
ue existan pararas par*icui«res, figura
rán *1 menos una sección aeauuada a 
ios caballos de Parara» particulares.

Articulo 31, Para la cal.hcacion de 
ios sementales de ia» Paradas par.icu- 
iares eu los concursos se tendiá en 
cueüta ios consideranaos sigu.entes:

Caracteres ^é.nicos, selección, condi
ciones de tranamisibnidad, prueoas rea
lizadas en certámenes, carreras o con
cursos públicos y premios alcanzados, 
números de yeguas cubiertas y ocias 
ootunidas.

Deberán, por tanto, presentarse al 
concurso certificaciones e informes del 
De»eguao de Cria Caballar de ia provin
cia y del Inspector de Higiene pecuaria 
de ia ioca«idad, justificativos de ios tees 
últimos .extremos, '

Aaemás de los premios en metálico 
podrán ser otorgadas mencionen houorí- 
uo*s * ¡os caballos que se consideren 
aiguoa de recompensa, A todos lea será 
envegado el correspondiente diploma 

| con «i titulo de •semental recomen- 
| dable»,

Artículo 32, Par* tener opc.ón a 
oS.us premios es coadiciód indispon»** 
b.e que e* semental concursante perte
nezca * k» roza que corresponda * bu  
Zou* pecuan*i

■ r i* .

Los premios le adjudicarán en públi
co concurso entre los eementaies apro
bado» de cada provine;* que voluntaria
mente a ét acadan y que hubieren pa
dreado una temporada, por lo menos.

Constituirán o formarán parte del 
Jurado calificador de esta sección espe* 
cial los Vocales que integran la Gomi- 
h ió o  de inspección o reconocimiento de 
ias paradas particulares de la provin
cia respectiva.

El propietario del semental premia
do se obliga a dad cario a ia monte du
rante dos años consecutivos, por lo 
menos, bien en su Parada o en la de 
otro de la provincia, s í cerrase la suya,

Del importe del premio se entrega
rá el 50 por 100 en el acto del conoar- 
so y el reato transcurrido el plazo seña
lado an el párrafo anterior y cumplida 
la condición en el mismo fijada, a vir* 
tud de informe y propuesta de la Oo- 
mlB'ón de Inspección de la provincia.

Lo mismo en ios caso» de venta que 
en ¡os de muerte, el propietario dar* 
cuenta inmediata al Jefe provincial de
legado de Cria caballar.

Artículo 38. En los concursos nació» 
na es organizado» por la Asociación 
general do Ganaderos figurará una o 
varias secciones especiales, destinadas 
también a caballos sementales de Pa
radas particulares.

Para ou calificación se tendrán en 
cuenta los considerandos señalados en 
el articulo 31, y además la concurren
cia y premios obtenidos en los concur
sos locales.

Ei Jurado calificador de estas seccio
nes espaciales será formado por Voca
les de la Jama superior de Oria caba
llar. Además de los premios y mencio
nes podrá otorgarse, si se presentara 
semental de excepcional mérito, el ti
tulo de campeón de semental de Parada 
paiiicular.

A los caballos premiados en el con
curso nacional les será aplicable lo es
tablecido en el articulo anterior.

Gaso de venta de los caballos premia
dos en el concurso nacional, el Estado 
tendrá preferente derecho para su ad
quisición.

Articulo 84, Guando el desarrollo 
de las Paradas particulares lo aconse
jen podrá la Dirección de Orla Caba
llar organizar, de acuerdo con la Aso
ciación general, concursos especíales 
de sementales de Paradas particulares.

Articulo 35. A fin de procurar la 
mayor protección posible para la in
dustria paradista y facilitar a los due
ños de Paradas la compra de sementa
les de calidad y condiciones adecuadas, 
la D rección general de Oria Caballar 
adquirirá anualmente determinado nú- 
mt^ro de sementales, A éstos se unirán 
los productos machos sobrantes de las 
yeguadas del Estado, un* vez eeleccio- 
nados loa que aeben destinarBe a loe De
pósitos de sememaies, siempre que reu
nan las debidas condiciones y no tengan 
defectos, enfermedad o vicio ae 10» con
signados en el articuio 12. Unos y otros 
serán cedidos * ios p*r»qi8t»B, con su
jeción a Us condiciones que se eeta- 
biecen en ios artículos elguientee,

Articulo 36. Ei dueña de ia Parada 
particular que desee xa concesión de un 
semental disponible en Cria caballa 
par* este objeto, deberá solicitarlo por 
escrim del Director general, en instan
cia que entregará ai Demgado provin
cial da Gri* caballar ames del !,• de 
Marzo de cada año. Eu 1* instancia se 
ofrecerá el nombre de do» propietarios 
de la comarca que, caso de hacerse la 
concesión del semental, estén dispues
tos a ser fiadores del cumplimiento del 
contrato en cuanto al pago aal importe 
de aquél,

La Gomisión de Inspección y R»co« 
uocimiento, en su visita de inspección, 
practicará las oportunas averiguacio
nes sobre ia seriedad industrial del so« 
ucltante y garantía y solvencia de lo» 
fiadores, y redactará el oportuno infor
me en cad* caso, no sólo de ios extre' 
mos expuestos, sí que también acero» 
<ie ,a conveniencia que para la pro* 
duocíon caballar de ¡a comarca lepra- 
tienta la concesión del se mental,: raza y 
oond^ioúW qae debe tener ésw, útCt
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das de H provincia, las pesurá a infor
me de 1» Junta provincial de Ganade
ros, y evacuado éste, la Comisión ins 
pectora la remitirá con sus informes y 
antecedentes, clasifieados por orden de I 
preferyncta, al Jefe de la Zona, quien | 
la elevará del propio modo a la Direo 
Otón de Orí» Oaballar,

Articulo 37. Recibidas en ésta las 
Bolioitodes de concesión, con sus infor
mes y loe antecedentes de todas ¡as lo
nas, teniendo en cuenta los sementales 
comprados y loa sobrantes de las ye
guadas del Estado, se proceder* por 
dicho Centro, previo informe de la 
Junta Superior de Cria Oaballar, ala 
concesión provisional, teniendo para 
ello en cuenta la situación y conve
niencia de la producción caballar en 
las diferentes provincias y comarcas, 
¡as razas y aptitud de los sementales 
disponibles y el orden de preferencia en 
cada provincia asignado por la referi
da Comisión, sin que contra la resolu
ción pueda entablarse reclamación al
guna por parte los peticionarlos,

En el acuerdo de la Dirección se 
consignará el valor o tipo de ce
sión de cada uno de los sementales, 
que será calculado en los procedentes 
de las yeguadas del Estado mediante 
1a oportuna tasación, que se efectuar* 
teniendo en cu°nta el servicio proiec 
tor que ha de realizarse. Los sementa 
les adquiridos podrán ser cedidos por 
el precio da coste, el que puede ser re
bajado en un 25 por 100.

Tendrán preferencia para la conce 
sión de sementales las Paradas esta 
blecidas o que se establezcan por las 
Juntas provinciales y Juntas locales 
de ganaderos, y asimismo las P radas 
particulares, pertenecientes a indivi 
dúos y clases do tropa retirados que 
hayan prestado servicios de paradistas 
del Espado.

Artículo 38. El pago del importe 
del semental se efectuar* en tres plazos 
iguales: el primero, al realizarse U 
concesión, y los otros, en l.° de Oc
tubre de cada uno de los años sí 
guientes.

El concesionario se obliga, por el he
cho de aceptar ¡a ces ón, a destiner el 
semental a la reproducción en ¡a Para
da para que se hubiera solicitado, du
rante cinco temporaradas sucesivas, 
obligándose en este tiempo a no enaje
narlo. Ei incumplimiento de estas con
diciones motivar* el comiso del caballo, 
dei que se incautará la D reccíón gene
ral sin derecho al interesado a reclama
ción ni indemnización alguna.

La falta de pago de alguno de loe 
plazos últimos dar* lugar a la acción 
consiguiente contra los fiadores, caso 
de que la Dirección no acordase incau 
tarse del caballo en la forma prevista 
en el párrafo anterior,

Ei concesionario podrá pagar en el 
momento de la concesión ei importe to
tal, disfrutando en este caso de una 
bonificación extraordinaria del 10 por 
100 de aquél.

Artículo 39. Acordada la concesión 
provisional de que trata el articulo 33, 
se comunicar* por conducto del Del
gado provincial al interesado, ai obje
to de que haga constar su aceptación, 
firmand o el oportuno compromiso, al 
que se unir* ei de las personas que ga
ranticen el pago,

La entrega del semental se efectuar* 
en el sitio que en cada caso se determi
ne, previo el pago del primer plazo de 
su importe,

Caso de no aceptar el interesado la 
concesión, ei Delegado provincial, dar* 
cuenta con urgencia a la Dirección ge 
neral, para su adjudicación a otro soli
citante,

l<i el interesado ni los firmantes que
darán exentos de la obligación de abo
nar el importe total, aunque el caballo 
muera o quedara inutilizado, El pago 
del seguro del semental ser* de cuenta 
y riesgo del paradísi».

Ar icnlo 40, Quedan derogadas cu»n« 
tRs disposiciones se opongan a lo pre 
ceptoado en este Reglamento,

Madrid, je pic!e»bre de

Aorobado por 9. 9,—Anlónlo V 
Pera.

•Gaceta 37 de Diciembre)

SEOOJQW PHOVIMOIIL
JUNTA DE PROTECCION 

a la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Juma durante di
cho trimestre que coa esta fecha se 
rinde si Consejo Superior.

Año 1934.—Cuarto trimeitre
INGBE8O8 PeeetM

Importe de io recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
las localidades de espect*» 
culos públicos durante di
dicho periodo................. 2,563'60

Importe de donativos parti
culares , , , . 1 e e 239*00

De la Dirección general de
Sanidad, l.ZBb'OO

Total Ingresos , , , 4.037*60 
■ ■ 1 ■ 1

Ga s t o s
Para el Tribunal de nlfios , 452 22
Para la Rapresión de la men

dicidad , .......................... 240*00
Para los comedores mater

nos 1.107 16
Para la Protección a la lo-

faocia............................... 1.72000
Para gastos gen-rales, . , 157*00
Para el Consejo Superior. , 86*17

Total gasroe. , . . 3.762 54

CuRNtA d z  Ca j a
Expenda en C*ja en 1,®

Os ubre 19¿4 ..................... 8 099*96
lugresos obedecidos en el tri

mestre de esta cuenta , . 4.037*60

' . 12.137*56 
Gastos en igual periodo , , 3.762*54

Ex'stencia para el primer
trimestre de 1925 . , , 8 375*02

- ■nameeeni
E t* cuanta se halla en ua tolo con

forme con las pari das que aparecen 
t»n los l'bros de contabilidad y con lot> 
jus iflcintes que quedan archivados.

Painoa 31 Diciembre 1924, —E Tem 
rero Contador, Luis Pascual. — V.° B° 
— El Gobernador Presidente, Jerónimo 
Martel,

Núm. 35
COMISION PROVINCIAL

DZ BAL1ABE8
Abierto el dia 31 de Diciembre prox'- 

tuo pasudo, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las l-monas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se ve 
ñera en la iglesia del Hoipkal provin 
clai, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 1.800'20 pese
tas depositada durante dicho mes.

Pa‘ma 8 de E-mero de 1925. —El VI- 
ceprecidente, José Morell,

Núm. 36
DISTRITO FORESTAL

DE BAE ’BLONA, GNBONA Y BALBAB18
En la Gaceta de Madrid de fecha 24 

del pasado publica la R. O. del Mi
nisterio de Fomente que a continuación 
se inier s:

I mo. Señor; Resultando que el arti- 
cu o 5.® dei Real decreto de 1,* de Fe- 
bre de 1923 dispone qua los vocales de 
las Juntas de Personal serón designa
dos por elección libre entre los de su 
clase:

Resu tando que en las elecciones ve
rificadas en 19 de Febrero del pasado 
afio para la constitución da la Junta de 
Personal de Ingenieros de Momea fué 
elegido como vocal de la m sma, en 
representación de lai categorías de la- 
genieios Primeros y segundos, como 
Propietario, el entonces Ingeniero prb 

rnafó Dé Vlc óf Modesto Dom’ngó y | 
T-is sn:

Resultando que ascendido en movi
miento reglamentarlo de escala, el ci
tado Sr. Domingo y Tristón a la cate
goría de logen'ero Jefe de segunda cla
se, cesa o^mo vocal en la Junta de Per 
sonal de Montes en la representación 
de las categorías de Ingenieros Prime
ros y segundos, por no pertenecer a 
su clase:

Considerando que precisa nombrar 
quien sustituya el ascendido señor Do
mingo en la representación que osten 
taba de los Ingenieros Primeros y se
gundos en ¡a Junta personal de Montes:

Considerando que las citadas dispo
siciones dei Real Decreto de 1.® de Fe
brero de 1923 y la Real Orden de este 
Ministerio de 2 del mismo mes (Gacetae 
de los días 2 y 5 de Febrero respec 1- 
vamen«e) y vistas las citadas disposi
ciones,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b en disponer que conforme a los pre
ceptos del citado Real Decreto y la 
Real orden citada y por la misma 
Junta escrutadora que actuó en lis 
elecc ones verific adas en 19 de Febrero 
de 1923, se proceda a 1# elección de 
Voeai representante de Ingenieros 
Pr meros y segundos en la Junta del 
Personal de Montes.

Los velos serán emitidos en las de 
pendencias en qu^ presten sus servicios 
lo» Ingenieros Primeros y segundos 
votantes antes i*.ei día 8 de Eaero pró
ximo y remitidas por los Jefes de las 
mismas en la forma prevenida antee 
del día 10 del mismo mes,

Los electores que votaron como Pro
pietario al actual suplente, D Ocla- 
viano G ifián, habrán de vot*r tam 
bién en la misma papeleta al suplente 
que le sus iinya.

La Junta escrutadora se reunirá el 
día 22 de Eoero inmediato y, prévios 
os irámites establecidos rea ísirá el 

escrut ólo y proclamará al que le sus
tituya en el citado cargo.

Los Jrfe» de los servicios cu'daráo 
especialmente da la pab icid*d que or 
dena la expresada Real orden de 2 de 
Febrero de 1923 en su art 6 13,

De Real orden lo comunico a V. I. 
par» su conocimiento y demás efectos. 
■■Dios gu irde a V. I. muchos afio* ■ 
Madrid 18 de D e embre de 1924 ■■E 
Subsecretar o encargado del Despacho, 
V ves. ■■ Svñor Director general de 
Agricultura y Muñ es.

Lo que »e pub ica en este Bo l bt in  
OriuiAL para conocimiento de ios In
genieros de Montes Supernumerarios y 
en expectación de destino,

Barcelona 2 de Enero de 1925.— Ei 
Ingeniero Jefe aooideutal^ Viceuce Ar
turo Carrasco,

Núm, 37
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado por la Junta General dei re 

partimiento el de utilidades de este ér- 
mino correspondiente al actual ejerci- 
0 0 de 1924-25, os ará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento durante quince d as hábiles a 
contar desde el siguiente al de la Inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y tres 
dias mas serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan con arreglo al 
art,® 510 del Estatuto Municipal,

Porreras 7 Enero 19z5.—El AiCalde, 
Juan Batceló,

Núm, 38
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

Los padrones le los Impuestos sobre 
circulación de vebicu-os ( Olaja), pres
tación pernonal, carruajes de lujo, e 
Inquilina o, estarán exiues os al pú 
blico a efectos de reclamación en la 
Secretarla del Ayuntamiento, por el 

Iiérmino de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ei B O, oe la provincia,

Llubi 7 Eoero de 1925, —Ei Alcalde, 
Antonio Geiabert, -—El Bdcretarío, Fran
cisco Campe,

Núta. 28
D. Vicente Ventura y Juan, Secretario 

sustituto de la Junta Municipal del 
Censo elsctoral de San Antonio Abad, 
partido de Ib za, provincia de ¡ai 
Baleares,
Certifico: Que esta Junta Municipal 

en sesión del día de ayer y arreglada
mente a lo dispuesto en el articulo 36 
de la vigente ley electoral fueron de
signados para Presidentes de las Mesai 
electorales y sus suplentes de este tér
mino municipal, para el bienio de 1925 
a 1926, los Señorea siguientes:

Detrito 1.®, Sección 1,*, San Anto
nio,—Propietario: D, Francisco Mari 
Torres,—Suplente: D, Bartolomé Ee- 
candell Mari.

Distrito 1.®, Sección 2 *, Santa Inés, 
— Propietario: D. Jopé Riera Torres,— 
Suplente: D. Antonio Costa Tur,

Distrno 2 ®, Sección 3.*, San Rafael, 
—Propietario: D. Pedro P anelis Riera, 
— Suplente; D. Vicente Cardona Vin- 
gut.

Distrito 2.®, Sección 4.*, San Mateo, 
Propietario; D. Juan Prats Cardona, 
Suplente D Antoo o Costa Costa, 
Y para que conste y se rem la al 

Excmo, Sr. Gobers ador civil de la pro* 
víocta para bu inserc ó b en el B, O. de 
la mi"ina libro la presente visada por 
eí Sr. Presidente de la Junta municipal 
del Causo electoral de este término en 
San Antonio Abad a velo e y nueve de 
Diciembre de mii novecientos veinte y 
cuatro, - E Sacre aro sustituto, Vicen
te Ven ura. —V.® B.®- Eí Presidenta, 
Ribas.

Núm, 14 
REQUISITORIAS

Mari Escanden Antonio, hijo de Jo* 
► é y de Esperanza, natural de San 
Juan Bautista, provincia de Baleares, 
de veinticuatro años de edad y cuyas 
sefias personales son: estatura un me
tro 725 milímetros, domiciliado última
mente en S. Juan Bauatiata y sujeto a 
expediente por haber faltado a ■ oseen- 
traclóu al Reg miento de Infantería de 
loca para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del término de treinta 
dias en Inca ante el Juez Instructor 
D. Mateo Bosch Sansó, Cumendante de 
Infauteria con destino en el Regimiento 
de laca de guaroíción en Inca, bajo 
aperciblmieum de ser declarado rebel 
de sí no lo efectúa.

lucí 1.® de Enero de 1925.—El Juez 
Instructor, Metao Boscb.

Num, 16
Suau Garcías Francisco, hijo de En

rique y de Ana, natural de Lluchma* 
yor, Ayuntamiento de id., provincia de 
Baleares, de veintitrés años de edad, 
domiciliado últimamente en Dijoü 
(Francia), procesado por falta de de
serción con motivo de haber faltado * 
concentración; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento Infante' 
ria Palma n.® 61 D, Pedro L ompart 
R»mis residente en este Regimiento, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Palma 3 de Enero de 1925.—El Oo' 
mandante Juez instructor, Pedro Llom* 
part.

Núm. 43
LA PROPAGa ORA BALEAR

DK ALUMBBa DO 8. A.
Por acuerdo del Consejo de Admiaís* 

trac ón ae esta Sociedad y on cumplí 
míen o de lo dispuesto por el articulo 
décimo sexto de sus estatutos, se con
voca a Junta Genera* ordinaria para el 
dia 31 del actual a fas cuatro de la tar* 
de en su domicilio social. Los señorón 
acción atas que deseen concurrir debe
rán enar depesitada» bu s acciones eb 
U Caja Social veinte y cuatro hora» 
an es ce ia señalada para la celebra- 
c ón de la Junta.

Inca 7 de Enero de 1925,—P. A. del 
C, de A. — Ei Secro arm, Sebastián 
Amengua!,

PALMA.—Eü OUKL* TlfOGMÁno* .

M.C.D. 2022


